

RES. 3559/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0006797, Ent. N° 5243/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), relacionados con el acuerdo transaccional a suscribir con la Sra. Verónica Alejandra Rondelli Suárez;
RESULTANDO: 1) que la Sra. Verónica Alejandra Rondelli Suárez se presentó ante la Administración, reclamando los perjuicios que se produjeron en su propiedad, derivados de la caída de una antena de propiedad de ANTEL durante el tornado ocurrido en la ciudad de Dolores, el día 15 de abril de 2016;
2) que de acuerdo con el informe elaborado por la Arq. Raquel Ruffine, la reparación de los daños estructurales de la vivienda, así como de los bienes muebles afectados, totalizan U$S 32.296;
3)  que a los efectos de evitar un eventual litigio, por Resolución de Directorio Nº 1093/16, de fecha 15 de septiembre de 2016, se dispuso aprobar, ad referendum de la intervención de este Tribunal, un acuerdo transaccional entre las partes, por la suma total de U$S 32.296, que se compone de U$S 27.251 por reparación del inmueble y U$S 5.045 por los bienes muebles afectados;
4) que se adjunta proyecto de convenio transaccional a suscribir entre ANTEL y la Sra. Verónica Alejandra Rondelli Suárez. En el mismo se consigna que  el monto de U$S 27.251 se abonará en tres entregas, de 40% al momento de la firma del convenio, 30% al 70% del avance de obra y 30% contra la verificación final de la obra; mientras que el monto de U$S 5.045 se abonará contra la entrega de las facturas de compra de los bienes muebles; 
CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/09, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
2) que de acuerdo con lo previsto en el Numeral 4 de la Ordenanza Nº 72, de 23/5/96, se intervendrán conjuntamente con el pago los gastos cuyo monto no exceda el máximo fijado para la contratación directa ampliada;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y ss del Código Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, conjuntamente con el pago, por un monto total de U$S 32.296, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el acuerdo definitivo concuerde con las condiciones de la transacción sometidas a control de este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16/6/10);

2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones;  

3) Devolver las actuaciones.
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